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Informe secretarial. Santa María, Boyacá, treinta (30) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del señor Juez con las anteriores 

pruebas. Sírvase proveer. 

 
Hernando Rivera Ballesteros 

Secretario 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María 
Santa María, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: Custodia y Cuidado Personal  

Rad:  156904089001-2021-00058-00. 

Demandante: José Bernardo Barahona Morales  

Demandada: Yury Marcela Novoa Galindo  

Auto de Sustanciación No. 114 

 

Como quiera que se hace necesario seguir con el trámite procesal, 

habida cuenta que se arrimaron las pruebas decretadas en audiencia de 18 de 

mayo de 2022, se procederá a dar continuidad a la vista pública. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, 

Boyacá, resuelve: 

 

Fíjese el día miércoles treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), a partir de las dos de la tarde (2:00 p. m.), a fin de continuar la 

audiencia inicial de instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso, la cual se realizará en forma presencial en 

la sala de audiencias de este Juzgado (art. 7º, Ley 2213 de 2022). 

 

Las partes deberán procurar la comparecencia de los testigos 

SEBASTIÁN JIMÉNEZ, VIVIANA (parte demandante deberá complementar con 

los apellidos de la testigo), y NEFER MONTAÑEZ ZAMORA, cuya verificación se 

dispuso en audiencia anterior.  

 

Por último, por Secretaría infórmese de la anterior decisión a la 

Comisaría de Familia de la localidad y Personería Municipal de Santa María. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 

Juez 
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 39 del TYBA, fijado hoy 11 de 

noviembre dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 

     

Hernando Rivera Ballesteros  

Secretario 
 

Firmado Por:

Juan Carlos Guerrero Matute

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Maria - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68b93dbfed1063aad16f7ab527fdfbc45aa4d7172e9d15a29ca84db9d0556456

Documento generado en 10/11/2022 10:51:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


